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VISTO la presentacibn efectuada por el Rectorado del Co
legio Nacional de Buenos Alres a través de la Universidad de Bue-
nos Aires, vinculada con la realizacidén del Curso de Jueces Esco-

lares Deportivos, y

CONSIDERANDO :
oo Que la propuesta formulada por el Colegio Nacional 'de
Buenos Aires, referida 2 la extensidn del curso mencionado péra
todo el nivel medio de la enseflanza, estid fundamentada en el éxito
obtenido en los realizados en esa casa de estudios.

Que dicha experiencia puede ser encuadrada en las pres-

cripciones del Decreto N° 9y0/72.

Por ello y atento lo propuesto por la Secretarfa de Es-
tado de Educacibn,

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

19,- Constituir un Grupo de Trabajo en el &mbito de 1la
Secretarfa de Estado de Educacién, para la aplicacibén en forma ex
perimental, durante el afio 1981, de un "Curso de Jueces Escola-
res Deportivos"™, que para alumnos de educacién media, auspicia el
Colegio Nacional de Buenos Aires, dependiente de la Universidad

de Buenos Aires,

2°.- El1 referido Grupo de Trabajo estard constituido
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por representantes del Colegio Nacional de Buenos Aires dependien
te de la Universidad de Buenos Aires, de la Direccién Nacional de
Educacién Media y Superior, Direccibn Nacional de Educacién F{si-
ca, Deportes y Recreacién, Consejo Nacional de Educaciédn Técnica,
Superintendencia Nacional de la Ensefianza Privada y Direccién Naj
cional de Investigacidn, Experimentacién y Perfeccionamiento Edu-
cativo, organismo éste que tendré a gu cargo la coordinacién y e

valuacifn de la experiencia,

3%,~ Registrese, comunfquese y archivese,
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